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NOTA INFORMATIVA SOBRE TELETRABAJO CON LA APLICACIÓN INFOREG 

Con motivo de la resolución del Ministerio de Justicia de 23 de marzo de 2020 sobre servicios 
esenciales en el ámbito de la Administración de Justicia y el protocolo de actuación para la cobertura 
de los servicios del Registro Civil durante el estado de alarma decretado con motivo del Covid-19, 
se ha habilitado un acceso web a la aplicación INFOREG para su uso por los funcionarios cuando 
no se encuentren de manera presencial en los Registros Civiles. 

Los funcionarios, una vez dados de alta, accederán a la aplicación a través del Acceso 
Remoto Seguro, tal y como aparece en la Guía Rápida de Acceso desde un Equipo Personal que 
se les remite una vez confirmada su alta. 

Una vez accedan a INFOREG, es importante recordar que, desde el punto de vista jurídico, 
una inscripción no está hecha mientras no esté impresa y firmada por el Encargado. Por tanto, es 
necesario que el procedimiento a seguir en la modalidad de teletrabajo sea compatible con el 
mantenimiento de la práctica habitual de inscripción en los libros de hojas móviles oficiales, no 
pudiéndose realizar dicha impresión en ningún otro soporte: la impresión de las inscripciones deberá 
seguir haciéndose en las impresoras matriciales de las oficinas de Registro Civil. 

Sin embargo, las tareas de calificación documental, cumplimentación de datos para la 
generación de los borradores de asientos y otras tareas previas a la impresión sí podrán ser 
realizadas de manera remota. 

En aras de preservar la seguridad de la información y la integridad en la impresión y 
composición de los Libros registrales, el procedimiento a seguir por los funcionarios que accedan 
de forma remota a la aplicación INFOREG, desde sus propios equipos informáticos, será el 
siguiente: 

1) Cumplimentar los datos de la inscripción principal o complementaria correspondiente y 
pulsar en “Guardar datos”.  
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2) Seguidamente y una vez que ha comprobado que el borrador es correcto, pulsar en “Aceptar 
Borrador” 

 

3) Se selecciona “Firma digital” para incorporar los datos de los firmantes. 

 

4) Una vez introducidos los firmantes, pulsar “Grabar firma”. 

 

 

Un funcionario en acceso remoto podrá avanzar solamente hasta este punto del proceso. 
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Para continuar el proceso de inscripción, el resto de tareas sobre INFOREG las deberá 
realizar un funcionario de manera presencial en el Registro Civil en el que se encuentre la impresora 
y los Libros de hojas móviles. 

Para acceder a las inscripciones en estado “Pendiente de impresión”, en el menú de 
Inscripciones de la sección correspondiente, irá a la opción “Trabajos Pendientes” y seleccionará la 
opción “Pendiente de impresión”. 

 

 

A continuación, aparecerá el buscador de inscripciones en el que se podrán introducir los 
parámetros de búsqueda y se obtendrá el listado de inscripciones en estado “Pendiente de 
inscripción” resultado de la búsqueda realizada. 

El funcionario seleccionará en “Detalle” de una en una y completará el proceso de impresión 
de dichas inscripciones como lo hace habitualmente. 

En el caso especial de las comunicaciones de nacimiento recibidas desde los centros 
sanitarios, una vez concluido el proceso de impresión en las hojas oficiales, INFOREG generará las 
resoluciones y a través de ANDES se notificarán a los declarantes para que puedan descargarse el 
certificado literal electrónico de la inscripción de nacimiento sin necesidad de desplazamiento alguno 
al Registro. 

 

 

 


